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Capítulo V

LA FORMACIÓN DOCENTE: UNA 
TAREA PENDIENTE EN LA EDUCACIÓN 

INCLUSIVA

Myriam Cecilia Molina Bernal1 

Introducción

Pensar en una Educación Para Todos (EPT) como lo 
enuncia la UNESCO (2010), implica cambiar anti-

guos paradigmas y fortalecer construcciones colectivas en 
las que se involucran las necesidades y fortalezas particu-
lares de los estudiantes en situación de discapacidad, en 
pro de una cultura que promueva el respeto a la diferencia 
y el derecho a la educación, proceso indispensable para el 
desarrollo económico, social y cultural de una sociedad.

Dentro de este contexto, el docente se ve enfrentado 
a interactuar con diferentes historias que traen consigo 
sus estudiantes y forman parte de esa realidad que, en 
gran medida, altera el proceso pedagógico del aula. Es 
así como experiencias de abandono, violencia familiar, 
desplazamiento forzado, situaciones de discapacidad, dro-
gadicción, entre otras, se convierten en un continuo, que 
caracteriza una comunidad cada vez más diversa.

1	 Magister en Educación y Especialista en Docencia e 
Investigación Universitario de la Universidad Sergio Arboleda. 
Licenciada en Educación Especial de la Universidad Pedagógica 
Nacional. Docente de la Secretaría de Educación de Bogotá. 
Correo electrónico: myriammolina427@gmail.com
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Frente a ello se ha evolucionado en la creación de políticas que favorecen la 
atención educativa para estos grupos vulnerables; pero, vale la pena reflexio-
nar acerca de la calidad de acompañamiento que se le está ofreciendo al do-
cente para que asuma esta labor de una manera eficiente, de manera que éste 
responda adecuadamente a las necesidades particulares de sus estudiantes.

Es frecuente encontrar, sobre todo en el sector educativo público, cole-
gios que han tenido que asumir la educación inclusiva, entendida ésta como 
una práctica educativa que no sólo incluye a los estudiantes con necesida-
des educativas derivadas de una situación de discapacidad, sino a todos los 
grupos vulnerables, como un reto impuesto por la ley y un deber ser; y que 
nunca han recibido capacitación a tiempo sobre estrategias pedagógicas y 
didácticas que involucran un proceso de inclusión, lo que ha generado inse-
guridad en el gremio docente. De ahí que se empiecen a realizar prácticas 
pedagógicas excluyentes en las que los estudiantes con necesidades educati-
vas especiales han sido los menos favorecidos.

Desde esta perspectiva, el propósito de este capítulo es reflexionar sobre 
la importancia de generar una cultura de investigación frente a los proce-
sos de educación inclusiva, particularizando en la importancia de que el 
docente en ejercicio continúe su formación. Este ha de ser un proceso de 
construcción pedagógico hacia el conocimiento, la búsqueda de posiciones 
epistemológicas y metodológicas que alimenten una cultura en y para la di-
versidad, apoyados en la ciencia y los saberes educativos.

Para ello, se tocarán tres aspectos fundamentales: la educación inclusiva, 
la formación docente y la cultura de la diversidad en la educación inclusiva. 
En el tópico de la educación inclusiva se abordarán elementos de construc-
ción para una cultura de educación inclusiva y el marco legislativo que la 
fortalece.

En la formación docente, se puntualizará en las dinámicas realizadas 
por los docentes en ejercicio dentro de un contexto de educación inclusiva, 
analizando su rol como docente incluyente. Más adelante se reflexionará 
sobre la cultura de la diversidad y la importancia que la investigación cum-
ple en la educación inclusiva.

Por último, se exponen las conclusiones, en las que queda implícito que, 
sólo creando una cultura de formación docente de una manera continuada, 
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se lograrán construir proyectos, hacer procesos de enseñanza-aprendizaje 
y gestión educativa institucional que tengan en cuenta las poblaciones vul-
nerables, para que, desde sus necesidades, se construyan transversalmente 
metodologías, estrategias y adecuaciones curriculares que den cuenta de esa 
educación inclusiva de calidad.

Fundamentos conceptuales de la educación inclusiva	

En este apartado se propone, en primera instancia, conocer los funda-
mentos conceptuales que han definido a la educación inclusiva en Colombia, 
y por otro, resaltar las políticas legales que han fundamentado la propuesta.

Construyendo una cultura para la educación inclusiva.

La Educación para todos los niños/as desde la primera infancia, es fun-
damental en el desarrollo de la personalidad, en la formación de valores y 
la adquisición de estrategias que utilizará a lo largo de su vida. Por ello, es 
importante garantizar una educación en la que no haya ninguna distinción 
por razón de procedencia, color, sexo, lengua, religión, necesidad educativa, 
origen social, ni cualquier otra condición especial.

Así mismo, se parte de que el mundo educativo necesita dar un paso más 
allá en los procesos de enseñanza-aprendizaje de las poblaciones, en situa-
ción de alta vulnerabilidad. La propuesta es dejar de lado las condiciones 
educativas especiales de los estudiantes, y centrarse en las habilidades de 
todos los alumnos que se encuentren en el aula. Así, el fin es ofrecer a cada 
uno la respuesta educativa que necesite para desarrollar al máximo su po-
tencial individual. Es así como se deja atrás el término de necesidades educativas 
especiales para atender las necesidades educativas personales de cada alumno.

En ese sentido Beltrán et al. (2009) opinan que la educación inclusiva se 
debe ver como:

Una práctica educativa que no sólo incluye a los estudiantes con necesidades 
educativas derivadas de una situación de discapacidad, sino a todos los grupos 
vulnerables. Esto implica brindar una enseñanza con igualdad de oportunidades 
para todos. Esta perspectiva ha traído consigo la aparición del concepto de in-
clusión, que aplicado a la institución educativa es definido como un estilo de vida 
escolar en el que el respeto, la aceptación, la participación y el trabajo solidario 
sean una construcción permanente al interior de dicha institución. (p. 156)
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Desde esta perspectiva la educación inclusiva le ofrece calidad al sistema 
educativo, pues supone que cada comunidad debe tener en cuenta las nece-
sidades de todos sus estudiantes, en un proceso para aprender a vivir con 
las diferencias humanas. Al respecto Zubillaga, citado por Barrera, (2013) 
afirma:

La necesidad de que todos los estudiantes de una comunidad educativa 
aprendan juntos, con independencia de sus condiciones sociales, personales, 
culturales o vinculadas a una discapacidad. Todos en una misma aula, todos 
bajo un mismo currículum flexible, capaz de dar respuesta a las necesidades 
educativas de todos los alumnos. (p. 67)

Es así como, gracias a la educación inclusiva, los estudiantes aprenden de 
la diversidad y así estarán mejor preparados para asumir una actitud inclu-
yente en cualquier escenario que frecuenten, ello promueve una cultura de 
tolerancia y comprensión frente a la discapacidad.

En esa medida, es importante comprender que este capítulo nace con 
el fin de brindar una atención a las necesidades educativas personales de 
todos los estudiantes sin hacer ninguna rotulación especial (discapacidad 
intelectual, discapacidad sensorial, entre otras), se preocupa por la función 
social de la educación que pretende favorecer el desarrollo de todos los niños 
y niñas de acuerdo con sus características personales, sociales y culturales. 

Por último, es primordial anotar que, para construir una cultura de edu-
cación inclusiva se propone un aula abierta a la diversidad, que exija cada 
día un mayor compromiso por parte de los docentes y demande una forma-
ción especial basada en un currículo flexible. Este salto cultural y educativo 
requiere un docente que trabaje en colaboración con otros profesores y pro-
fesionales, que visualice las dificultades de aprendizaje de los alumnos como 
oportunidades para mejorar su práctica educativa.

Marco legislativo.

Con el ánimo de reflexionar alrededor de la educación inclusiva en Co-
lombia, resulta conveniente, analizar políticas educativas que a nivel mun-
dial han jugado un papel importante marcando la pauta en estos procesos 
educativos y direccionando el marco legal.

En primera instancia se cita el Movimiento de Educación para Todos, 
celebrado en el año de 1990 con el fin de abordar tres problemáticas esen-
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ciales: el acceso a la educación, educación restringida a la alfabetización y al 
cálculo, y exclusión de la educación para minorías vulnerables, entre quienes 
se destacaba la población con necesidades educativas especiales.

Así fue como los países convocados propusieron tener una visión amplia-
da del aprendizaje, acordaron universalizar la educación primaria y reducir 
masivamente el analfabetismo. Ello, produjo altas exigencias en materia de 
educación para poblaciones vulnerables, pues se trataba de que la educación 
sea un derecho de todos y es allí donde nace precisamente la educación in-
clusiva.

En este sentido, para satisfacer las necesidades básicas de aprendizaje se 
enfatizó en garantizar el acceso y mejorar la calidad de la educación; para lo 
cual es de suma importancia, eliminar las desigualdades y discriminaciones 
en los grupos menos favorecidos.

Desde esta perspectiva, el objetivo de la educación es la transformación 
de los sistemas educativos y de las escuelas, para que sean capaces de atender 
la diversidad de necesidades de aprendizaje, de procedencia social y cultural. 
Así, ya no es el estudiante quien se adapta al sistema educativo; sino que el 
currículo se ajusta a las necesidades educativas de todos los estudiantes.

Por otro lado, la Declaración de Salamanca (UNESCO, 1994) propuso 
crear una estrategia global de educación, de políticas sociales y económicas 
que involucraran la atención a la diversidad. Entonces, se empezó a hablar 
de sistemas educativos regulares que dieran respuesta al respeto por la dife-
rencia y a la equiparación de oportunidades para todos.

En este encuentro quedó plasmado el derecho que cada niño tiene a re-
cibir educación; en palabras textuales de la convención: “Toda persona con 
discapacidad tiene derecho a expresar sus deseos en lo referente a su educa-
ción en la medida en que pueda haber certidumbre al respecto” (UNESCO, 
1994, p.5). El principio rector de esta política, es que las escuelas deben aco-
ger a todos los niños, independientemente de sus condiciones físicas, intelec-
tuales, sociales, emocionales, lingüísticas u otras.

Años más tarde, se dio lugar al Foro Mundial sobre Educación en Dakar 
(UNESCO, 2000), donde se integró seis marcos de acción del mundo frente 
a los compromisos colectivos de una Educación para Todos. Allí, se enfa-
tizó aún más en los procesos de exclusión que opacan el verdadero sentido 
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de la educación inclusiva y se sostuvo la importancia de trabajar por una 
educación para todos, basada en el respeto por el derecho fundamental a la 
educación.

Teniendo como base esta mirada mundial frente al concepto de Educa-
ción Inclusiva, la UNESCO considera que, éste, es un trabajo de reestruc-
turación del sistema educativo, donde cobra gran importancia el apoyo de 
entidades especializadas en el manejo de población vulnerable y que, sólo 
así, se puede encontrar una verdadera educación de calidad que responda a 
las necesidades de los alumnos (UNESCO, 1994).

Ahora bien, en Colombia, desde la Constitución Política del año 1991, se 
busca proteger los derechos de los ciudadanos menos favorecidos. Como lo ex-
presa Lemaitre (2009, p. 24), la Corte Constitucional ha desarrollado una doc-
trina de la dignidad humana basada en los principios liberales de la democracia 
y es así como empieza un cambio trascendental en el marco legal del país. 

De ahí que en el artículo 67 de la Constitución Política de Colombia 
se resalte el derecho a la educación. Siendo así evidente que la educación 
contribuye a alcanzar el pleno desarrollo del estudiante en su comunidad y 
se le debe respetar ese derecho fundamental sin importar si tiene o no una 
necesidad educativa personal.

Así lo manifiesta Parra (2010) en su libro de educación inclusiva:	

La igualdad de oportunidades educativas supone que cada cual tenga la po-
sibilidad de satisfacer los deseos de recibir una educación compatible con sus 
capacidades, a fin de lograr la preparación más adecuada para alcanzar las 
metas que cada ser humano se proponga en una sociedad. (p. 101)

Por consiguiente, el derecho a la educación privilegia la participación 
de todos y todas, garantizando el acceso, la permanencia y la igualdad de 
oportunidades dentro del sistema educativo.

Por su parte, la Ley General de Educación de 1994, desde el artículo 46 
hasta el 48 describe la prestación de servicios para las personas con nece-
sidades educativas especiales, ya sea en el ámbito formal o no formal, y los 
requerimientos para su integración social y académica. Dispone así, que las 
instituciones educativas que atiendan población vulnerable tengan la posibi-
lidad de implementar métodos y prácticas que permitan la participación de 
todos los estudiantes sin distinción alguna.
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Para Parra (2010) esta ley está en concordancia con el artículo 13 de 
la Constitución Política de Colombia, en la medida en que se puntualiza 
en la igualdad frente a las personas que se encuentran en una situación de 
indefensión y afirma que ellas merecen un trato especial y por tanto es un 
derecho fundamental que no puede ser vulnerado.

Ahora bien, es claro que, bajo la Ley general del 94, la educación de las 
personas en situación de discapacidad se encaminó a crear programas espe-
ciales para ellos, en instituciones especiales que estuvieran adecuadas a las 
necesidades de esta población. Si bien se mejoraban las condiciones de aten-
ción educativa, aún existía una brecha muy grande entre lo que significaba 
educación inclusiva.

En ese sentido, Vernor Muñoz (citado por Parra, 2010), piensa que es un 
problema no diferenciar entre la educación inclusiva y la integradora, pues el 
manejo de cada una de ellas, es diferente. Por un lado, la educación integra-
dora busca suplir las necesidades de los estudiantes, pero en instituciones se-
gregadoras, y por otro, la educación inclusiva propone que todos los niños y 
niñas, independiente de sus condiciones, aprendan juntos en aulas regulares.

Más adelante en 1996, el Decreto 2082 (reglamentario de la Ley 115) 
define la atención educativa para personas con limitaciones (sensoriales, 
mentales, psíquicas) o talentos excepcionales (superdotados) en instituciones 
públicas y privadas. En él se especifica que el Estado, la comunidad y las 
instituciones educativas deben utilizar mecanismos de integración, que per-
mitan el acceso y la permanencia de la población con limitaciones al sector 
educativo o laboral (Alcaldía Mayor de Bogotá y Secretaría de Educación 
de Bogotá, 2004).

Partiendo de este decreto, se puede observar que se da un paso más en 
cuanto al derecho a la educación de las personas en situación de discapa-
cidad. Se empieza a hablar de adecuaciones curriculares que deben estar 
consignadas en los Proyectos Educativos Institucionales, flexibilizaciones 
administrativas y utilización de recursos que promuevan la accesibilidad de 
los estudiantes a la educación.

Por medio de esta ley se define el acceso de las personas con necesida-
des educativas especiales al sistema educativo, el establecimiento de meto-
dologías para el diseño y ejecución de programas educativos especiales y la 
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obligatoriedad por parte de las instituciones educativas de contar con los 
medios para garantizar una adecuada prestación del servicio (Congreso de 
la República de Colombia, 1997).

Para Soto (2007), esta ley se constituye en el más grande de los esfuerzos 
legislativos, que estructura el derecho a la educación de las personas en si-
tuación de discapacidad, por cuanto:

Brinda acceso de la persona al servicio educativo estatal o privado, en cualquier 
nivel de formación sin discriminación alguna (artículo 11); establecimiento de 
metodologías para el diseño y ejecución de programas educativos especiales 
de carácter individual, según el tipo de limitación de las personas (artículo 12); 
obligatoriedad de las instituciones educativas de cualquier nivel de contar con 
los medios y recursos que garanticen la atención educativa (p. 80).

Siendo así, se supone que las instituciones de educación están en la obli-
gación de implementar metodologías, adecuar materiales, capacitar a los 
docentes y en general, crear entornos adecuados que garanticen una educa-
ción inclusiva.

Posteriormente, el decreto 1509 de 1998, se centra en la necesidad de 
implementar acciones que promuevan el acceso de estudiantes en situación 
de discapacidad a la educación superior (Congreso de la República de Co-
lombia, 2016). Para que ello suceda, se debe implementar la obligación de 
acceso a un número considerable de personas en situación de discapacidad; 
brindando, además, facilidades para el pago de la carrera; así como, acom-
pañamiento de instituciones especializadas en el ingreso a la universidad. 
Por ejemplo, en el caso de estudiantes con limitación visual recibir apoyo del 
Instituto Nacional para Ciegos (INCI) o el Centro de Rehabilitación para 
Adultos Ciegos (CRAC), de acuerdo a las necesidades y al apoyo requerido. 

Así mismo, plantea que, al interior de las instituciones de rehabilitación, 
se cuente con una alta preparación y con un equipo tecnológico idóneo, que 
le permita al estudiante en situación de discapacidad habilitarse en las ca-
pacidades necesarias y las competencias académicas que lo preparen para la 
vida en la universidad.

De la misma manera, hace hincapié en la importancia de financiar los 
recursos a través del Ministerio de Educación Nacional, de tal forma, que 
los estudiantes puedan subsidiar todos los recursos necesarios para cumplir 
satisfactoriamente con su desempeño en el aula universitaria. 
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Para finalizar, está el decreto 366 de 2009 que reglamenta la organiza-
ción del servicio de apoyo pedagógico para la atención de los estudiantes con 
discapacidad y con capacidades o con talentos excepcionales en el marco de 
la educación inclusiva; el cual debe aplicarse en los establecimientos educa-
tivos estatales (MEN, 2009). Aquí, nuevamente se enfatiza en los derechos 
fundamentales; afirma que todas las poblaciones que presentan barreras 
para el aprendizaje y la participación por su condición de discapacidad, tie-
nen derecho a recibir una educación pertinente y sin ningún tipo de dis-
criminación. La pertinencia radica en proporcionar los apoyos que cada 
individuo requiera para que sus derechos a la educación y a la participación 
social se desarrollen plenamente. (MEN, 2009, D. 366).

En cuanto a la organización de la prestación del servicio educativo, re-
fiere que las instituciones educativas deben organizar, flexibilizar y adaptar 
el currículo, el plan de estudios y los procesos de evaluación de acuerdo a las 
condiciones y necesidades educativas de los estudiantes. Así mismo, los do-
centes deben participar de las propuestas de formación sobre modelos educa-
tivos, didácticos, flexibles y pertinentes para la atención de estos estudiantes.

Por otro lado, afirma que las Secretarias de Educación organizarán la 
oferta de acuerdo con la condición de discapacidad, de capacidad o talento 
excepcional que requiera el sujeto que demande el servicio educativo, y asig-
nará el personal de apoyo pedagógico a los establecimientos de educación, 
de acuerdo a la condición que presenten los estudiantes matriculados. 

Finalmente, uno de los puntos más importantes de este decreto es que, 
se ofrecerá apoyo a los programas de formación permanente de los docentes 
de los establecimientos educativos que atienden estudiantes con discapaci-
dad, con capacidades o con talentos excepcionales, teniendo en cuenta los 
requerimientos pedagógicos de estas poblaciones, articulados a los planes de 
mejoramiento institucional y al plan territorial de capacitación. 

Formación docente para la educación inclusiva

En un proceso de educación inclusiva participan los alumnos, los docen-
tes, el equipo de apoyo, la familia y la comunidad; los resultados que se pue-
dan obtener dependen, en gran medida, del trabajo que se haga con cada uno 
de ellos. Es así, como se observa en los diferentes casos de inclusión, que uno 
de los factores identificados como barreras es la escaza formación docente. 
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Por tal motivo, se plantea la formación de maestros incluyentes como 
el eje prioritario debido a la necesidad de desarrollar tanto competencias 
didáctico-técnicas, como de promover cambios en concepciones y actitudes 
hacia la inclusión. Para ello se puntualiza en la formación de docentes en 
ejercicio; particularmente, en la dinámica inclusiva y se define el rol del do-
cente incluyente.

Formación de docentes en ejercicio.

La formación de docentes en ejercicio, está en uno de los mayores mo-
mentos de transformación; hay cambios significativos movidos por la exi-
gencia en calidad educativa, lo cual, conlleva a modificar las funciones, roles 
y tareas asignadas al profesor, exigiéndole a éste nuevas competencias para 
desarrollar adecuadamente sus funciones profesionales. 

Ante tal exigencia, los docentes se sienten cada vez más preocupados 
por el rol que desempeñan frente a los procesos de inclusión, pues, se les 
abandona y no se les ofrece orientación con respecto a los estilos y ritmos de 
aprendizaje de los estudiantes, tampoco sobre las estrategias de enseñanza 
en la formación de necesidades educativas especiales.

En esa medida, es importante que las instituciones educativas se preo-
cupen por la formación de docentes, bajo nuevas propuestas curriculares 
que se construyan sobre la base del desarrollo de competencias profesiona-
les, expresadas en actitudes, conocimientos, metodologías y estrategias, que 
permitan al profesor dar atención de calidad a la diversidad educativa en la 
educación regular. Como señala Ortiz, (2007) cuando se refiere a la forma-
ción de docentes:

Los nuevos enfoques y políticas educativas del ámbito internacional y nacio-
nal abogan por la constitución o transformación de las escuelas en lugares 
en que todos los alumnos y alumnas aprendan juntos. Preparar para que eso 
sea posible, dando una educación de calidad, es un importante elemento que 
debe ser considerado en el desafío del diseño e implementación de los nuevos 
currículos de formación de profesores. (p. 46)

Así, construir una escuela sin exclusiones requiere que las instituciones 
educativas, construyan nuevos enfoques basados en una cultura de la di-
versidad, en formación para el trabajo interdisciplinario y colaborativo, en 
fomentar conocimientos teórico-prácticos en relación con la atención de la 
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diversidad, su origen, la adaptación del currículo, evaluación diferenciada, 
la educación en valores, el reconocimiento del otro, la tolerancia y las nece-
sidades educativas especiales.

Es por ello, que en la actualidad los docentes se ven enfrentados a un 
gran número de necesidades educativas personales o individuales, y ello hace 
que se llegue a estados de estrés por la falta de conocimiento en el manejo 
de dicha población. No existe un programa de formación que los oriente en 
la diversificación educativa, los docentes tienen que asumir los casos sin tan 
siquiera conocer y manejar diagnósticos clínicos. 

De ahí que, en un estudio realizado por Valdés y Monereo (2012), a di-
chas situaciones de conflicto que experimenta el docente se les denomina 
incidentes críticos, lo cual responde a tres componentes muy relacionados:

a) 	 Representaciones sobre el rol profesional y concepciones sobre la en-
señanza y Aprendizaje.

b) 	 Representaciones sobre las estrategias de enseñanza.
c) 	 Representaciones sobre los sentimientos asociados a la docencia.

Desde esta mirada, un docente de aula regular que no ha tenido la ex-
periencia de interactuar con una persona en situación de discapacidad y, 
menos aún, de planear estrategias pedagógicas que le permitan generar pro-
cesos de aprendizaje, se llega a un estado de negación, inconformismo o mu-
chas veces sobreprotección hacia el estudiante y se deja de lado el verdadero 
rol del docente.

Según este estudio, los docentes expresaron ausencia de material apro-
piado para trabajar con el alumno con necesidades educativas especiales, 
falta de asesoría y capacitación, gran demanda de estudiantes; lo que dificul-
ta el proceso de inclusión y muchas veces problemas en el manejo comporta-
mental del alumno en situación de discapacidad; esto es para los casos de los 
estudiantes que presentan autismo u otros síndromes asociados.

Por otra parte, en la investigación realizada por Gómez y Guerra (2012) 
se indaga los perfiles teóricos sobre el aprendizaje y enseñanza, que sostienen 
profesores en servicio y lo comparan con estudiantes de pedagogía, a través, 
de un cuestionario de dilemas. En el documento, se logró concluir con res-
pecto a los docentes en ejercicio, que existe un bajo impacto en la formación 
continua, en las concepciones del aprendizaje y la enseñanza. 
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Las investigadoras analizan que, para generar cambios en los procesos 
educativos, no basta con instancias de desarrollo profesional aisladas de la 
práctica docente, sino que es importante integrar los programas de forma-
ción con lo que ocurre al interior de las instituciones educativas. Además, 
manifiestan la necesidad de generar cambios estructurales en las condiciones 
de trabajo de los profesores, que les permita generar la reflexión necesaria 
para modificar sus concepciones de aprendizaje y, por tanto, sus propias 
prácticas de enseñanza. 

Desde esta perspectiva la formación de docentes en ejercicio se ha con-
vertido en una necesidad sentida no sólo por parte de las Secretarías de Edu-
cación, sino también de las mismas instituciones donde se observa que llegan 
proyectos de capacitación, pero muchas veces sin tener en cuenta la cultura 
institucional, la verdadera demanda de los docentes y sus necesidades para 
enfrentar el día a día con sus estudiantes.

Es así como los docentes evidencian un alto nivel de preocupación por la 
población con necesidades educativas especiales lo cual hace que las estra-
tegias que buscan por mejorar las condiciones de estos niños y niñas, sean 
eficaces para todos los estudiantes. Pues, al utilizar didácticas inclusivas para 
que los estudiantes en situación especial accedan al conocimiento, ello hace 
que dichas estrategias sirvan para todos los estudiantes.

Desde esta perspectiva Jordan (2009) señala:

Las prácticas de inclusión eficaces y la enseñanza, dependen en parte de las 
creencias de los profesores sobre la naturaleza de la discapacidad, y sobre sus 
funciones y responsabilidades en el trabajo con los estudiantes con necesidades 
educativas especiales. Los maestros de primaria que creen que los estudiantes 
con necesidades especiales son su responsabilidad tienden a ser más eficaces 
en general con todos sus estudiantes. (p. 2)

En ese sentido, la formación continua de los docentes, busca la transfor-
mación en las prácticas pedagógicas bajo una nueva cultura educativa, que 
acepta la diversidad, para lo cual es necesario la reflexión, la experimenta-
ción, el aprendizaje continuo y el trabajo en equipo. 

Esta nueva cultura, no sólo exige un maestro conocedor del plan de es-
tudios y de cómo enseñarlo, también del estilo de aprendizaje de sus es-
tudiantes y sus características particulares. Para lograrlo, Ramírez (2011) 
sugiere desarrollar competencias mediante unos programas efectivos de pre-
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paración de maestros, a través del proceso de inducción a la profesión y por 
medio de experiencias de desarrollo profesional que capaciten a los maestros 
para enfrentarse con éxito a los retos de la escuela actual y los nuevos avan-
ces de las ciencias cognitivas, que permiten comprender algunas cuestiones 
de corte biológico.

Frente a ello, se debe tener en cuenta tanto las acciones de enseñanza 
realizadas por los docentes, como los espacios naturales en donde se dan los 
procesos de enseñanza y aprendizaje. Desde esta perspectiva, Vélez (2013) 
sugiere tres elementos didácticos para la elaboración del programa; ellos 
son, las estrategias, los recursos o materiales, y los ambientes de aprendizaje.

Para la autora, las estrategias que utilizan los docentes, deben estar so-
portadas, en el conocimiento pedagógico de cada uno de sus estudiantes, en 
una caracterización de sus procesos de aprendizaje y en las barreras exis-
tentes para dichos procesos. Los recursos utilizados deben ser fuente de mo-
tivación para el aprendizaje y participación de todos, teniendo en cuenta 
particularidades y capacidades. Los ambientes de aprendizaje deben apun-
tar a disminuir, minimizar o abolir las barreras a las que se enfrentan los 
estudiantes en el contexto escolar.

Con base en las anteriores investigaciones, en posible asegurar que el 
docente es eje central en la Educación Inclusiva y por ello es indispensable 
que cuente con recursos o materiales especializados para el trabajo en el aula 
y tenga un respaldo institucional para su consecución y la cualificación de 
sí mismo.

La formación del docente en el contexto de la educación inclusiva.

Los modelos de formación docente, según Flórez (2009), “han intentado 
responder a las exigencias y avances que en materia educativa se han reali-
zado y se basan en una filosofía de hombre-mundo como ideal o aspiración 
social” (p. 63). Así, han respondido de manera paralela y separada a los 
procesos de formación, y de acuerdo a las características del alumno que se 
tengan, en educación especial o educación regular.

Esta disyuntiva, hace que el docente sea visto como un profesional que 
carece de los conocimientos básicos para construir un currículo flexible que 
le permita brindar una educación de calidad a todos sus alumnos. Por otra 
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parte, se afirma que no está apto para asumir innovaciones pedagógicas 
basadas en el desarrollo de competencias más que en la adquisición de co-
nocimientos.

Es por ello que las nuevas políticas educativas han presionado fuerte-
mente en la formación de profesionales que sean capaces de reconocer y 
valorar la diversidad, a modo de promover comunidades educativas inclusi-
vas. Así, se plantea que los docentes deben ser personas capaces de enseñar 
en contextos diversos de aprendizaje e involucrarse con temas relacionados 
como las necesidades educativas especiales, diversidad, interculturalidad, in-
tegración e inclusión.

De ahí, que sea fundamental la formación docente bajo una base pe-
dagógica sólida que le permita al profesional desarrollar sus competencias 
como docente incluyente. Cómo lo propone Valcarcel, citado por García 
(2005), existen cuatro metas en la formación del docente inclusivo:

a) 	 Mejorar el conocimiento de los profesores. 
b) 	C ambiar las concepciones y prácticas docentes.
c) 	 Formar al profesor como diseñador de proyectos e investigador.
d) 	D esarrollar actitudes y prácticas docentes más incluyentes.

Además, de las anteriores metas, se debe preparar al maestro en un sen-
tido más humano de la vida, de la comprensión del ser y de su relación con 
la naturaleza, en la adquisición de competencias que le permitan al maestro 
hacer adaptaciones a sus prácticas pedagógicas, que lo lleven a reflexionar 
sobre cuál es la construcción de diversidad e inclusión que cada estudiante 
elabora, y al desarrollo de metodologías de enseñanza, evaluación, adecua-
ción y flexibilización curricular. Desde esta perspectiva, Infante (2010) afir-
ma que:

La formación de profesores y profesoras se constituye en un desafío para las 
instituciones y una forma de resignificar el concepto de inclusión. Al respecto, 
es necesaria la formación de un profesional que lidere las acciones educativas 
relacionadas con la diversidad desde la inclusión. (p. 296)

Lo anterior, refleja la necesidad de formar a los maestros desde varios 
ángulos para que apoyen de la mejor manera a sus alumnos; esto puede pro-
porcionarse desde programas de educación continua. En ese sentido, desde 
la Secretaría de Educación, se debería direccionar dichos programas y tra-
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bajar en pro de lograr una calidad educativa que tenga en cuenta el acceso y 
la permanencia del estudiante en el aula, pero que, también, tenga en cuenta 
la calidad del acompañamiento que está recibiendo el docente.

De acuerdo a ello, Parra (2010) sostiene que, cuando los profesores con-
cluyen sus estudios y se integran a la práctica docente, experimentan una 
etapa de iniciación donde deben realizar la transición de estudiantes a do-
centes, y también desarrollar su esquema de acción en el aula. Esta etapa 
puede generar tensiones, por lo que es importante que reciban un apoyo 
externo que les permita desarrollar sus actividades docentes sin dificultad.

Pero, lo que se encuentra en la práctica, es que, una vez se llega al magis-
terio, no existen programas de formación específicos para brindar atención 
a poblaciones vulnerables. Ni siquiera el colegio brinda una inducción para 
que el docente conozca el proyecto educativo institucional, sino que simple-
mente se le recibe y se le indica el lugar en que queda el aula.

En esa misma línea, Valdés y Monereo (2012) demuestran cómo “un 
nuevo escenario educativo- diverso y tendiente a lo inclusivo- enfrenta al 
docente a una serie de situaciones inesperadas y desconocidas, y para las 
cuales suele no contar con las herramientas necesarias que le permitan 
responder eficazmente” (p. 196). Es por ello que plantean tres aspectos 
importantes en la formación docente: las representaciones sobre el rol pro-
fesional, las estrategias de enseñanza y los sentimientos asociados a la do-
cencia.

Estas tres propuestas deben enmarcar el quehacer del docente, pues no se 
puede separar el sentir del pensar y del actuar; el docente es, antes que todo, 
un ser humano que se ve afectado por los cambios y por lo tanto se debe 
trabajar en el manejo de sus sentimientos, en las estrategias pedagógicas que 
le permitan vislumbrar las necesidades educativas de sus estudiantes y en su 
rol como docente profesional e investigador.

Desde una perspectiva incluyente, Ortíz Velíz (2007) propone que las 
universidades encargadas de formar docentes deberían tener dentro de sus 
programas educativos algunos objetivos que le permitan a los docentes en 
formación desarrollar competencias como:

a) 	 Formación para el trabajo interdisciplinario y colaborativo con otros 
profesores, profesionales, padres y comunidad en general.	



130

La formación docente: una tarea pendiente en la educación inclusiva

b) 	 Formación en y para la práctica, de modo que se vean incluidos en 
procesos de acción –reflexión– cambio. 

c) 	D ocentes con capacidad de revisar y aprender de su práctica y utili-
zar dicha estrategia en su quehacer docente.

d) 	C onocimientos básicos teórico-prácticos en relación con la atención 
de la diversidad, su origen, la adaptación del currículo, evaluación 
diferenciada y las necesidades educativas más relevantes asociadas a 
discapacidad, situaciones sociales o culturales.	

e) 	C onocimientos en metodologías y estrategias diversas para el proce-
so de enseñanza aprendizaje de la diversidad. 

f ) 	E s la escuela la que debe adaptarse a las necesidades de los alumnos 
y no los alumnos que deben adecuarse a las condiciones de la escuela.

Por su parte, para Forlín (2009), la preparación de los maestros de pri-
maria de escuelas regulares claramente han tenido que sufrir un cambio 
muy significativo en los últimos años, por ello enfatiza en la importancia de 
preparar a los profesores para diversas poblaciones estudiantiles, además de 
ofrecer el acompañamiento oportuno y continuo en los procesos de Inclusión 
con la población que esté manejando.

En conclusión, la ausencia de formación docente frente a la heterogenei-
dad de las aulas, causa que los docentes no encuentren en general su rol, ni 
desarrollen sus potencialidades y manifiesten actitudes y comportamientos 
de sospecha, rechazo e indiferencia, frente a las transformaciones educativas 
curriculares que se le proponen.

El papel del docente inclusivo.

Para liderar procesos de educación inclusiva, es importante que el do-
cente de aula regular comprenda que tiene bajo su responsabilidad algunas 
tareas primordiales como son promover políticas inclusivas en su colegio, 
impulsar la diversificación curricular, desarrollar y promover tanto la eva-
luación psicopedagógica como la terapéutica, para así alentar una nueva 
cultura en la aceptación de la diferencia.

De ahí, que Rendón (2011), en su conferencia sobre formación de docen-
tes para la Inclusión, destaca en primera instancia la responsabilidad que 
implica la educación inclusiva y subraya las siguientes funciones que deben 
cumplir los profesores del aula inclusiva:
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a) 	 Renovación constante del compromiso ético de la profesión.
b) 	 Trabajar por generar experiencias educativas que propicien la inclu-

sión de los educandos en el sistema social.
c) 	 Afrontar la realidad escolar desde una mirada renovada de la escue-

la como espacio de formación comunitaria.
d) 	I nnovar e investigar.

En ese sentido, el docente inclusivo ha de sentirse comprometido con 
la educación de todos sus alumnos, debe tomar decisiones metodológicas y 
organizativas, mantener una actitud favorable hacia su grupo, conocer a los 
niños y niñas (sus dificultades, pero también sus habilidades), planificar su 
plan de estudios para responder a la diversidad y cooperar con la familia en 
la auto-aceptación de las dificultades de su hijo.

De otro lado, el docente incluyente se ha de convertir en un mediador 
de procesos educativos, por ello, es usual encontrarlo en diferentes contextos 
liderando actividades colaborativas en beneficio de sus estudiantes y por qué 
no de la misma institución educativa. Es por ello que, ese intercambio de 
experiencias con otros colegas y la reflexión de la práctica docente, es una de 
las herramientas fundamentales en la inclusión.

De ahí que muchos de ellos interiorizan los componentes que, desde una 
educación inclusiva, se deben tener en cuenta para ajustarlos al proyecto 
educativo institucional y de esa manera lograr una coherencia entre la cul-
tura institucional y las políticas educativas.

Por otro lado, el docente está llamado a formarse continuamente frente 
a la tan bien denominada innovación educativa, para lo cual requiere una 
base teórica sólida que pueda llevar a la práctica. De este modo, los pro-
fesores deben contar con los conocimientos tanto teóricos como prácticos, 
que les permitan atender a la gran variedad de necesidades educativas 
de sus alumnos. Para Parra (2010), lo anterior se convierte en un punto a 
tratar, pues el papel y las actitudes del profesor dentro de la inclusión son 
importantes, sus creencias, rutinas y prácticas, inciden de forma directa en 
sus alumnos.

Así, el papel del docente no sólo se remite a la elaboración de herramien-
tas técnicas que le permitan eliminar las barreras de acceso y participación 
de ciertos estudiantes a la educación; además, está llamado a analizar crí-
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ticamente los propios sistemas de inclusión y los supuestos culturales que 
subyacen la dinámica de institución educativa. 

Es por ello que, el docente requiere que su formación en inclusión educa-
tiva considere los aportes de otras disciplinas y no sólo de la educación espe-
cial. La diversidad existente en cuanto a participantes del proceso educativo 
implica considerar el aprendizaje y la enseñanza desde distintas miradas que 
abordan ámbitos sociales y culturales más amplios y que requieren de una 
formación interdisciplinar. 

Finalmente, el docente incluyente requiere tener un posicionamiento 
contextualizado del fenómeno educativo, donde prima su rol como investi-
gador, así lo expresan Ibarra y Arana (2016): 

Se debe comenzar por asumir su orientación hacia la apropiación de una 
cultura científica del contexto en el que se encuentra inmerso. Desde este 
enfoque, las funciones y responsabilidades de los profesores e investigadores 
están también relacionadas con la cultura de la investigación en este campo 
específico, las competencias investigativas en cuanto a actitudes, valores, in-
terés por la generación y el aporte social del conocimiento, de manera tal que 
se fortalezca en el día a día sus habilidades para explicar y dar respuesta a 
las demandas de su entorno, necesitando de la colaboración de todos los que 
intervienen en el proceso de formación. (p. 6)

Como lo expresan los autores, la comunidad educativa necesita avanzar 
en este campo. La educación en Colombia, requiere docentes que se involu-
cren en sus entornos escolares y hagan investigación desde esa realidad. Solo 
a través de la construcción de proyectos colectivos se puede evolucionar en 
los procesos de educación inclusiva del país.

La cultura de la diversidad en la educación inclusiva

Este apartado pretende dar a conocer cómo se ha visualizado la “di-
ferencia” dentro de la sociedad, rescatando la importancia de hablar de 
una cultura de la diversidad, la cual exige que sea la comunidad educativa 
quien evolucione en sus comportamientos y actitudes con respecto a las 
poblaciones más vulnerables para que se pueda llegar a una verdadera 
inclusión. Así mismo, rescata la importancia que tiene la cultura de la 
investigación en la evolución de la educación inclusiva y de la sociedad 
colombiana actual.
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Cultura de la diversidad.

En palabras de Ortega (2014):

La diversidad que caracteriza a la sociedad y al sistema educativo se refiere 
a la variedad de personas diferentes que responden a varios factores, por 
ejemplo: la lengua, la cultura, la religión, el género, la preferencia sexual, el 
estado socioeconómico, el contexto, la capacidad física, psíquica o sensorial, 
la situación afectiva, entre otras.

Si bien, es cierto que mundialmente se reconocen los derechos de estos 
grupos minoritarios, de manera inconsciente se excluyen a estas personas 
cuando se realizan señalamientos y rotulaciones innecesarias en detrimento 
de un respeto por la diferencia o la condición especial. 

Particularmente, en Colombia aún se escuchan frases que inspiran pro-
cesos de integración más no de inclusión, pensamientos segregadores en 
donde prima la normalidad y se desconoce la gran variedad de condiciones 
especiales que se encuentran en los espacios académicos.

Se piensa, en un primer momento, que la presencia de estos estudiantes 
en los espacios académicos influirá negativamente en los estándares evalua-
tivos y que ello perjudicará enormemente a la institución; que ellos deben 
recibir atención de personal calificado para su atención, porque quizás los 
docentes no han sido preparados para ello y que los niveles de exigencia del 
grupo bajarán por la presencia de los estudiantes en condiciones especiales.

Por su parte, López (citado por Rosano, 2007), reconoce la diversidad 
como una cualidad propia de la vida, para el autor eso es lo normal, aquí 
la diversidad no es sinónimo de desigualdad, sino respeto por todos los co-
lectivos sociales segregados, por condiciones de género, de etnia, socio-cul-
turales, religiosas, de capacidades, de ritmos de aprendizaje, de procesos de 
desarrollo, de orientación sexual, entre otros.

En este contexto, la cultura de la diversidad no consiste en que las comu-
nidades minoritarias se deban integrar a las condiciones que le imponga la 
cultura y la sociedad, sino todo lo contrario. Una cultura de la diversidad, 
exige que sea la sociedad la que cambie sus comportamientos, actitudes y 
flexibilice sus planes de estudio. De ahí que es importante no utilizarla para 
justificar las desigualdades sociales. Todas las personas son diferentes desde 
la igualdad de su humanidad, son diferentes culturalmente, pero iguales, en 
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su dignidad de seres humanos, en su derecho de acceso a la educación y a 
construir continuamente la sociedad.

Para finalizar es importante rescatar los aportes de Rosano (2007):

Es, pues, requisito previo, indispensable, que vayamos cambiando nuestra 
forma de ver la escuela y la sociedad en este sentido si queremos caminar 
hacia la inclusión. La diversidad, las diferentes formas de ser, de pensar, de 
estar en el mundo, son valores que enriquecen a la sociedad y también a la 
escuela. (p. 9)

De ahí, que solo es posible construir una cultura de la diversidad donde 
la escuela se prepare en competencias que involucren el ser, el pensar y el 
actuar de una manera coherente. Para ello, debe recurrir a las políticas ya 
establecidas y a gestionar los apoyos administrativos que se requieren en la 
inclusión. Debe trabajar con el colectivo de docentes, con los padres de fa-
milia, con los estudiantes, administrativos y personal de servicios generales, 
porque ha de entenderse la educación inclusiva como un proceso que involu-
cra a todos los miembros del currículo.

La cultura de la investigación en la educación inclusiva.

Como se ha dicho en apartados anteriores, la formación docente es una 
exigencia que trae consigo la educación inclusiva. En primera instancia, el 
docente se encuentra en un proceso permanente de construcción pedagógica 
que lo lleva a asumir una actitud transformadora de la realidad. 

De ahí que, en su práctica diaria, detecta la necesidad de construirse 
como investigador, se siente parte de una dinámica escolar que le exige estar 
a la vanguardia de los aspectos de actualidad que le competen en su queha-
cer, y es desde la investigación que puede abordar las problemáticas pedagó-
gicas para darles una posible solución.

Es así, como la formación de docentes en el contexto de la educación 
inclusiva requiere el uso metodológico de la investigación cualitativa por 
cuanto esta ofrece orientaciones hacia la comprensión de las dinámicas 
pedagógicas que se dan en los procesos de Inclusión. Tal como lo expresa 
Rodríguez (2009), el enfoque cualitativo se centra en la búsqueda de signifi-
cados y en cómo viven y experimentan ciertos fenómenos o experiencias los 
individuos o los grupos sociales a los que se investiga (p. 47). 
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Desde este enfoque, cobra gran sentido la vivencia del contexto natural, 
el estudio de la cultura, los valores, las creencias y los sentimientos; es por 
ello que desde allí realiza grandes aportes a la propuesta de investigación. 
Así mismo, esta investigación de carácter pedagógico, se encuentra en un 
posicionamiento claro frente al uso de una investigación de tipo social.

En ese sentido, es importante traer a colación la cultura de la inves-
tigación, proceso por el cual se va formando un pensamiento crítico, que 
estimula un aprendizaje para la solución de problemas con responsabilidad 
social. De esa manera, “la cultura investigativa se produce como parte de 
los aprendizajes colectivos, del intercambio de experiencias en el hacer, que 
permite perder el temor, el alejamiento a la investigación científica” (Arana, 
2016, p. 11).

Desde este punto de vista, es clara la relación que existe entre la cultura 
de la educación y la educación formativa, ya que, una está intrínseca en la 
otra. No se puede crear una cultura de la investigación sin que ella misma sea 
formativa. Desde allí se visualizan los procesos educativos, que se fundamen-
tan en una investigación de carácter social como lo es la educación inclusiva.

Ahora bien, en una investigación de carácter social, se reflexiona sobre 
las prácticas, las relaciones entre la docencia y la investigación desde un ca-
rácter formativo, con el objetivo de trabajar alrededor de una cultura de la 
educación. Partiendo de ello, es importante tener en cuenta el rol del educa-
dor, como profesional reflexivo que lidera espacios de investigación y que, sin 
duda, en la actualidad está llamado a exigir rigor y calidad en sus investiga-
ciones.

Teniendo en cuenta lo anterior, es indispensable que el docente investiga-
dor considere que la rigurosidad de un estudio permite adquirir un compromi-
so de igualdad entre los diferentes actores del proceso educativo. En palabras 
de Cornejo y Salas (2011), “el estimular la acción investigativa bajo ciertos pa-
rámetros de construcción, permite al otro poder mirar el proceso y compren-
der los pasos tomados en este proceso para llegar al resultado final” (p. 17).

Así mismo, las autoras destacan que, para que las investigaciones en ciencias 
sociales sean de calidad, es indispensable comunicar y divulgar las reflexiones 
acerca de cómo la investigación ha incorporado procedimientos metodológicos 
y cómo la práctica investigativa se representa epistemológicamente.
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Además de los aspectos anteriores, en la investigación: la formación del 
docente para la educación inclusiva de estudiantes en situación de discapaci-
dad intelectual implementada por Molina (2016), es importante que en la in-
vestigación social educativa se tenga en cuenta el proceso de validez previa; 
puntualmente, esta investigación se soporta en las políticas educativas que 
han sido muy claras, pero desafortunadamente, no se han dado a conocer 
antes de empezar procesos de inclusión. 

Por otro lado, al realizar procesos de investigación, el docente logra re-
flexionar sobre la pertinencia de la misma. En ese sentido, sus avances estarán 
encaminados a lograr una educación de calidad que busque una formación 
desde una perspectiva curricular y colaborativa, más cercana a la práctica, en 
la cual se forme como un docente capaz de atender las necesidades educativas, 
que busque estrategias y recursos de integración e inclusión, con competencias 
metodológicas, personales y participativas necesarias para transformar el aula.

Ahora bien, para materializar estos procesos en la práctica, es necesario 
que el docente investigador asuma su rol protagónico; y ello le permita ge-
nerar procesos de transformación y de elaboración conceptual de su propia 
práctica. El docente investigador que relaciona la teoría con la práctica, deja 
de hacer un trabajo técnico, basado en el conocimiento de otros, para hacer 
su propio discurso y adquirir una autonomía intelectual. 

Desde su reflexión en la práctica pedagógica, el docente desarrolla ca-
pacidades investigativas, logra competencia y autonomía profesional, genera 
diálogo, discusión crítica y participativa; pone en cuestión la enseñanza im-
partida por sí mismo, estudia su propio modo de enseñar, permite que otros 
profesores observen su práctica, e intercambia experiencias. 

En este punto, es de gran importancia señalar el papel didáctico en el 
quehacer del profesor investigador, quien lidera procesos de educación in-
clusiva, para lo cual es necesario puntualizar sobre las premisas teóricas de 
algunos métodos de enseñanza que hacen parte de la formación docente.

Para finalizar, se subraya la importancia de la investigación en la for-
mación del docente inclusivo. Como señala Restrepo Gómez (2009), quien 
aporta tres tipos de investigación de aula: 

El primero se refiere a la investigación-acción pedagógica, que permite al 
maestro reflexionar sobre su propia práctica con miras a examinarla crítica-
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mente y transformarla con el propósito de mejorarla. El segundo tipo tiene 
que ver con la investigación del maestro sobre los estudiantes y su propia 
práctica, con el propósito de diseñar y aplicar estrategias dirigidas a mejorar 
sus logros. Y el tercer enfoque o tipo de investigación de aula es la investiga-
ción con los estudiantes, mediante la cual el maestro acompaña los procesos 
investigativos de estos, o sea, la investigación formativa, cuyo propósito es 
aprender a investigar investigando (p. 103).

En cuanto al último tipo de investigación de aula, es importante analizar 
el papel que cumple la investigación en el aprendizaje y del conocimiento, pro-
blema que, según Restrepo, sitúa la investigación social en el campo de las es-
trategias de enseñanza y evoca concretamente la de la docencia investigativa.

Conclusiones

La educación inclusiva le ofrece calidad al sistema educativo, pues supo-
ne que cada comunidad debe tener en cuenta las necesidades de todos sus 
estudiantes en un proceso para aprender a vivir con las diferencias humanas.

La educación inclusiva es un aula abierta a la diversidad, que exige cada 
día un mayor compromiso por parte de los docentes, y demanda una forma-
ción especial basada en un currículo flexible.

Es importante, que las instituciones educativas se preocupen por la for-
mación de docentes bajo nuevas propuestas curriculares, que se construyan 
sobre la base del desarrollo de competencias profesionales, expresadas en ac-
titudes, conocimientos, metodologías y estrategias que permitan al profesor 
dar atención de calidad a la diversidad educativa en la educación regular.

Construir una escuela sin exclusiones, requiere que las Instituciones 
Educativas, construyan nuevos enfoques basados en una cultura de la di-
versidad, en formación para el trabajo interdisciplinario y colaborativo, en 
fomentar conocimientos teórico-prácticos en relación con la atención de la 
diversidad, su origen, la adaptación del currículo, evaluación diferenciada y 
las necesidades educativas especiales.

La formación del docente se debe centrar en la adquisición de competen-
cias que le permitan al maestro hacer adaptaciones a sus prácticas pedagó-
gicas, que lo lleven a reflexionar sobre cuál es la construcción de diversidad 
e inclusión que cada estudiante elabora; y al desarrollo de metodologías de 
enseñanza, evaluación, adecuación y flexibilización curricular. 
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El papel del docente no sólo se remite a la elaboración de herramientas 
técnicas, que le permitan eliminar las barreras de acceso y participación de 
ciertos estudiantes a la educación; además, está siendo llamado a analizar 
críticamente los propios sistemas de inclusión y los supuestos culturales que 
subyacen la dinámica de institución educativa.
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